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Artículo 1°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los vOnte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionedos periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 6 DE JUNIO DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36

- Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año4 cor7iente . 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id, 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas per falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1903- y 7 dc Febrero tle 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice'
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de- los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto -u
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

(ald hia de Subsidia! f3Milin
DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm, 2.143

Premios a la Nupcialidacl
La distribución de los Premios a

la nuprialidad establecidos, por De-
creta de 29 de diciembre . de 194S
y regulados por la Orden del Minis-
terio .de Trabajo de . 5 de 'mayo de
1949, se efectuará, por lo que se re-
fiere a los - concursos de-julio y
agosto del afín actúa', conjuntamen
te. con arreglo a las condiciones de

presente convocatoria, que la
Caja Nacional de Subsidios Fanii-
liares. publica para conocimiento de
los residentes en eSta provincia que
siendq asegurados en el- Régimen
Obligatori () de Subsidios Familia-
res se propongan cnntraer matri-
monja dentro de los citados meses
de. julio y agosto próximos.

Las bases de los referidos con-
cursos son las Siguientes:- •

1 ."—Los Premios que se entrega-
rán a los asegurados en el Régimen
Obligatorio de Subsidios 'Familiares,
sin distinción de sexo, que central.- -
gan. mátrimonio en los referidos me-
ses, serán - de 2.500 pesetas para
solicitante§ varones o Mujeres.

l2.a--1Los requisitos que se exigen
Para tomar parte en estos concursos
son los siguientes: •

a) Que los contrayentes . sezinsolteios o viudos. 	 •
13.)- Que en la fecha de la cele-

b
ración del matrimonio tengan me-

nos de treinta y cinco arios de.edad
los varones y de treinta
res.

c ) Queel peticionario figure
"%arado en el Régimen Obligato-
rio de Subsidios Familiares,- _ha-biéndos-e abonado. por. el las 

cuotas_correspo
ndientes a seis meses, por

menos, dentro de los doce ante-

riores a la fecha de esta convocato-
ria..

d) Que el importe total de las
ingresos líquidos o rentas de .traba-
jo de ambos contrayentes, compu-
tabk a efectos de Seguros - sedales,
sea -inferior a 12.000 pesetas anua.-
les y superior a 3.000.

e) QUE, se propongan residir en
esta provincia después de. casados.

3. a—Las 'instancias - se extenderán
en el modelo impreso que facilitarán
las Oficinas provinciales locales
del -Institu. to Nacional de Previsiön,
y deberán presentarse, acompaña-
das de los documentos justificativos
de sus circunstancias, enumerados
al dorso de la solicitud, en esta De-
legación .provincial, sita en la ca-
lle de Gondorrilar..número 12, o en
sus - Agencias, hasta el día 30 del
corriente, tulles -de las trece horas.

4. ft—La concesión * de los Premios
atenderá exclusivamente a los Me-
nores ingresos y edades de tos soli-
citantes. 	 t

5.'t—EI importe del Premio deberá
destinarse por los beneficiarios a la
constittición . del -hogar familiar, con- -
servandO a- disposición de . la C. N..
S..F.-la justificación de su infersión.

6 a —1).o r. excepción, los Premios
correspondiente al primer concurso
se concederán sin tener en cuenta
el requisito de soltería o de viudedad
exigido, siempre y cuando el matri-
monio se haya efectuado durante el
mes de julio y atendidas las demás
circunstandias requeridas, hasta
donde 'alcance el cupo de Premios
establecido para esta - provincia. •

Córdoba 1 de junio de 1949.—E!
Delegado Provincial, Joaquín Val- •
dés Roddguez..

• -

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Núm. 2.142

ANUNCIO
Anunciando concurso para la con-

cesión del aprovechamiento hi-
droeléctrico del salto de pie de

presa del pantano del Guadalme-
Hato, en el río del mismo nombre
(Córdoba).
Hasta las trece- Atoras del -día

'mero de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueVe, se
rán.en la Secretaria de la Dirección
General de Obras Hidráulicas (Mi-
nist(rio de Obras Públicas), todos
los días laborables. comprendidos
desde la. fecha de publicación de es-

Le anuncio, hasta la señalada ante- ,

Out :mente y durante las horas de
diez a • Are las proposiciones para
[ornar parte en el, concurso, para la
concesión . de la explotación der
aprovechamiento  hidroeléctrico del
salto de pie-de presa del Pararme.
del Guadalínellato, en el río de su
Nombre (Córdoba).

Estas. deberán: ser presentadas
en pliegos cerrados y precintados
con la inscripción de «Proposición
para lotriar parte en el concurso
para la concesión del aprovecha:

- miento hidroeléctrico de pie de
presa del pantano de Guadalmella-
lo» firmadaS por el proponente y
conteniendo stí propuesta, formu-
lada sobre, las bases de -licitación

e 	 •
a que se refiere el artículo qiunce
del Pliego ..ele Condiciones aProba-
do para este concurso, acoMpa-
fiando los documentos que se exi-
gen en los apartados correspon-
dientes del artículo trece del mismo
Pliego.

El Pliego de Condiciones ä que
.antes se hace referencia ase como
los proyectos aprobados por el Mi-
nisterio de Obras Públicas, para la
construcción del Pantano del Gua-
dalmellato y el estudio de las ca-
racterísticas de explotación del sal-
to de pie de Presa correspondiente,
formulado por la Confederación Hi:
drográfica del Guadalquivir, estarán
a disposición de los licitadores para
su examen, en las dependencias de
la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas (Ministerio de Obras Pú-
blicas) Madrid, y en las oficinas de

la. Confederación del Guadalquivir
(Sevilla), cuyo ingeniero Director
concederá autorización a instancia
de aquellos que lo soliciten, para
visitar ‚las obras de dicho pantano
el, día y hora previamente fijados.

-A la vez y en pliego aparte, abier-
to y con la misma inscripción que
la del Pliego cerrado, deberá. pre-
sentar e1 oportuno resgüardo . jus-
tificativo. de haber consignado en.
la Caja General de Depósitos, a
disposición del lime. Sr. Direcioi:
General de Obras Hidráulicas la
cantidad de' CINCUENTA MIL PF-

SETAS (50.000) en metálico, o en
títulos de la Deuda Pública, en.
concepto de fianza provisional se-
gún se dispone en el . artieulo cator-
ce del Pliego de .Condiciones,
aconeariando los , documentos jus-
tificativos de nacionalidad y per-
sonalidad del firmante, así corno
los que justifiquen hallarse- .al co-
rriente en -el pago - del subsidio pa-
ra la vejez, seguro obligatorio de
enfermedad, accidentesdel' trabajo
y contribución de .utilidades.

En el caso de presentar proposi-
ciones alguna Sociedad, Empresa o
Compañía, deberá acompañar ade-
Más de este pliego abierto, la .cer-
tificación exigida por el articulo
tercero del Real Decreto de veinti-
nueve de diciembre de Mil nove-
cientos veintiocho, copia autoriza-
da de la escritura social, inscrita
en el Registro Mercantil y certifi-
cación del acuerdo o acuerdos del
Consejó de Administración de to1-
mar parte en el concurso. De cada
proposición que se presente se' ex-
pedirá el oportuno recibo. 	 .

Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio en el «Bolentín' Ofi-
cial del Estado», en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias de
Córdoba y-Sevilla y en la prensa así
COMO los que se origine el concurso

• correrán a cargo del concesionario.
El acto de apertura de Pliegos

tendrá lugar el dln doS de septiem-
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bre de mil novecientos cuarenta y
nueve, a las once horas en le loca-
les de la Dirección General de Obreu;

Hidráulicas (Ministerio de Obras
Públicas), Madrid.

Madrid veinte y imb de mayo de
agil novecientos • cuarenta y nueve.

—El Director General, Firma ile-
gible.

cem emir, 	 ce

HOSPITAL MILITA
DE CORDOBA

Núm. 2.160 	 •

ANUNCIO
Por el presente, se pone en cono-

cimientó de todos los industriales
que el día veinte de los corrientes en
primera convocatoria .y el día veinte

ocho en segunda, se reunirá la
Junta Económica dz éste Estableci-
miento para la adquisición de víve-
res y artículos, de inmediato consu-
mo necesarios para el suministro
del mismo durante el mes de JULIO
próximo.- Hasta dichos días, a las
once horas se admiten ofertas en la
Jefatura Administrativa de este Hos-
pital, donde además se facilitarán
datos a los interesados sobre Canti-
dades y artículos que se precisan, así

- como los pliegos de condicionCs
fénicas y legales.

Córdoba primero de junio de mil
novecientos cuarenta y nueve.- El
Jefe Administrativo, Firma ilegible.

z.-.2.-teeed 	 e 	 "

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 973

Sección de Fomento

Solicitada por don Rafael Garrido
Recio, autorización para la instala-
ción de un Matadero Industrial en la
finca de la Concepción, sita en el Pa-
go dellylarrubial (camino de la Huer-
ta de la Palma), la que lleva aneja el
establecimiento de dos motores eléc-
tricos con un total de 3 C. V., se
anuncia al público al objeto de que,
durante el plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, puedan aquellas p ersonas a
quienes interese, formular por escri-
to ante mi Autoridad, dentro de indi-

- cado plazo, las reclamaciones que a
su derecho convengan.

Córdoba veintiséis de febrero de
mil novecientos cuarenta y nueve. -
El Alcalde, Rafael Salinas Anche-
lerga.

Núm. 2.145
Negociado de Fomento

De conformidad con lo resuelto
por la Comisión municipal Perma-
nente en sesión del veinticinco del
actual, convócase la contratación
en subasta pública de las obras de
pavimentación de la calle Manuel de-
Sandoval, cuyo acto habrá de cele-
brarse en el Despacho Oficial de
esta Alcaldía, ante mi autoridad a
las doce horas del día posterior e

en que expire el plazo de les veinte
hábiles contados desde el siguiente
a la publicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provine-
eia.

El- tipo sobre el que ha de versar
Ja licitación, es el de OCHENTA Y
SIETE MIL QUINIENTAS PESETAS,
a que asciende el presupuesto de
indicadas obras. 	

e

- El depósito para interesarse en la
subasta se fija en la cantidad de ML

SETECIENTAS CINCUENTA PESE.-
TAS. Este depósito se_ convertirá po,'

el retuatante en fianza definitiva,
elevándolo a/la simia de TRES MIL
QUINIENTAS PESETAS, en el de-
t'Iodo de diez das tentados deade el
siguiente al en- que 'se le notifique
la adjudicación definitiva. .

En el caso de que la adjudicación
de las obras se haga con baja que
exceda del diez per ciento del tipo
de la subasta se constituirá una ga-
rantía complementaria consistente
en la tereera parte de la diferencia
entre el importe del diez por ciento
y la bala . ofrecida. Si la baja no ex-
cede de! ‘ieinte. eor ciento, será de-
vuelta al adjudicatario la garantlii.
complementaria., cuando el importe
de las • Oras ejecutadas . exCeda
del veinte por cielito del presu- •

puesto. Si dicha baja es superior al
veinte por ciento la. devolución de -
la referida garantía complementa.-
ría solamente podrá tener lugar
cuando ` el importe de las obras eje.
culadas . exceda del cincuebta por
ciento del presupuesto.

Estas fianzas habrán de consti-
tuirse, según dispone el artículo
diez del Reglamento para la cöntra

--tación de obras y servicios a cargo
de las entidades municipales, en
metálico o en valores o signos de
crédito del, Estado; en créditos 're-
conocidos-y liquidados en la forma
-determinada en ei artf.culo once de
dicho reglamento y también en cé-
dulas, del Banco ' de Crédito Local de'
España.

Las Cooperativas de Trabajado-
res, constituirán solamente la cuar-
ta parte de las fianzas especificadas
aneformente reteniéndose a la
Cooperativa Obrera, concesionaria
.el diez por ciento de las cantidades
que haya de. percibir . por razón de
loe trabajos realizados, co'mo com-
pensación de este beneficio. Las
cantidades retenidas juntamente con
lev fianza constituida serán devueltas
con las formalidades que en el ca-
pitulo quinto del correspondiente
pliego se, especifica..

Las . proposiciones se producirán
en papel de la clase sexta (timbre
de cuatro pesetas con cincuenta cén-
timos, aumentado en la cuantía se-
ñalada en la .orden del Ministerio
de Hacienda de treinta de diciembre

'último .) y reintegradas con un selle
municipal de una peseta, y con su-.
jeción al modelo que al final se in-
serta y su entrega hasta las doce
horas, del último día de plazo. •'en
pliegos- cerrados y lacrados en la
forma y con los requisitos que de-

terminan las. regras tercera y cuarta
del artilcido quince del reglamento

de dos de julio de mil novecientos

veinte y cuatro, .se verificará en
unión del resguardo* : del 'depósito

provisional y de los documentos que

justifiquen hallarse-- dado de alta o

satisfacer ta contribución 'Industrial,
corr'espondiente a. la clase de traba-
jo a que. este anuncio de subasta se
refiere , que se presentarán por se-
parado en la .Sección de 'FoMento
de la Secretaría Municipal, durante
el transcurso de atendido plazo de
veinte días, i) sea hasta 'VI anterior
al en que haya de efectuarse la su-
basta.'

Los licitadores que en represen-
tación de otras peraonas presenten
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteada por uno de
los. .Letrados Censisteriales señores
don Antonio Areales Colinet y don
Leonardo . Colinet Cepas y reinte-

grad os 0. su costa con el timbre de
bastante° necesario.
• El proyecto. Presupuesto y pliegos
de condiciones a que ha 'de subordi-
narse la ejecución de las obras,
quedan desde he de manifiesto
la nieriçionada Sección de Fomento
en donde pueden ser examinados
en horas de oficina per cuantas per-
sonas deseen tomar parte en la re-
petida subasta.

Córdoba treinta y uno de mayo
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.-1E1 Alcalde. R. Salinas Anche

MODELO DE PROPOSICION

Don ... 	
vecino de. , 	
con domicilio en la calle	
	 /número 	
en tetado del proyecto, presupuesto,
cuadro de precios y pliegos de con-
diciones, referentes a las .obras
-pavimentación de la calle-
de Sandoval, se obliga y  eomprd-
mete a llevar a cabo mencionadas
obras con sujeción estricta, al estu-
dio facultativo y cláusula que regu-
la la ejecución de las Mismas, en la

-suma de 	
pesetas (aquí la proposición
mitiendo o mejorando el tipo fija.-
(1o), declarando a los efectos pro-
cedentes que las remuneraciónes mí-
nimas de los obreros que, en estas
obras se empleen habrán de percibir
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, serán las si-
guientes, (aquí se determinará con
claridad y separación oficies y ca-
tegodas, el jornal mínimo para la .
jornada de ocho horas 'y para laa
que con carácter extraordinario si
llega el caso trabajase). Se compro-
mete ta'mbién a utilizar en estos
trabajos, obreros parados e inscri-
tos eh la Oficina de *Colocación
Obrera- de esta ciudad, y a satisfa-

cer al organiamo dorrespotndiente,.
; las cuotas de subsidio familiar y re-
, tiro a la vejez y cuantas otras le

afecten por las disposiciones vigen-
tes.

Fecha y firma,

POZOBLANCO

Núm..2.130

El Alcalde Presidente 'del Excelenl
sinio Ayuntamiento de esta
dad, hace saber: -

. Que . declarada vacante por
Pleno de este Ayuntamiento, en s
sión- celebrada con fecha 29 de im
zo del año "actual, una plaza
Auxiliar Administrativo, afecto a

Ian;tleuitiyieizi. igósunea.is 	 seisceolZiCeil hos

pesetas (6350.p
abdeer

csssaqueer; a 1Pcioltdiseáincnti daó °n1::'; a humo
con arreglo a las siguientes:

BASES
• 1." En dielia oposición se tend

;t7a cdueenjtti. lai 01 ode.e stia9b417ecyid:i eRne t aia•Lenieyn

de Funcionarios municipales de e
Excmo. _Ayuntamiento.

2.a Las instancias • solicita
tomar parte en la oposición ser
dirigidas al Sr. Alcalde de e
Ayuntamiento, reintegradas  ese Lausnlp

liza del Estado d 	
p

e 1'55 	 1y

lbo Municipal .de 3 pesetas.
A las solicitudes, se acompañará'

los , documentos necesarios pan
-acreditar los siguientes extremos:
Ser español, no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que 11
imposibilite en el desempeñó del
cargo, haber observado buena Cal
ducta, carecer de antecedentes pena.
les; ser persona . de plena adhesión
al Régimen y cuantos documentó;

- crean necesarios para acreditar sut

méritos, justificante de haber cuni.

plido la edad de . 18 años sin pasu

de .35, acompañando carta de _pago
acreditativa de haber ingresado Pi

la Caja municipal la cantidad de 25

pes-etas eomo derechos de examen.
El, plazo de presentación de sol

tudes' será el de un mes a par1

del . día 22 del actual, fecha en que t

sido publicado un extracto de es
convocatöria en el «Boletín .0fici.

.del Estado».
3.a Los ejercicios de la oPosd

serán dos: uno teórico-ora l Y

otro práctico-escrito. El .teórico

llevará a efecto . con sujeción a l le

gramia que se inserta al final de et

convocatoria, y consistirá . en M

arrollar en plazo. máxima de vebl

siflueinrteuto.dse.(mloesn.ctieonnlaasdosaperaodgrösaniaa;1

eldi:eptardácoticaiOläcloisnissisgtirraálneanticee.rottprai

ciones aritméticas, redacción de du

cumentos - oficiales y inecanogd

4." El Tribunal de la oposluió

se constituirá en la forma siguen

Será presidido por el Sr. Alcaide

vCoOcnalceejsalelecnooquoeiejanl 
que 

en delegue

Vocales 	

tia

 Y ce5

SOsigne este Ayuntamiento Sr.,

tarjo de la Corporación, .tin

sentante -del Profesorado Ohil

S
dootrsoignadde o la A.oldmEixneitlistora.ciónooi

nador • Civil, otro de lo
Provincial de ReincorMac'leli

Excombatientes al Trabajol

ñor Interventor Inunicipal 
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5s Los ejercicios_darán comienzo

.se • la fecha y local que . oportuna-

se dará s., conocer en el BO-
:fuente
'LÉTIN OFICIAL de la provincia. y

el ,tablón de anuncios de estas
Casas Consistoriales, una vez trans-

4corridos tres meSes _a partir de la
: 

p ublicación de esta convocatoria.

•Citados ejercieio.s serán públicos y

: el fina l de cada uní-) de ellos el Tri-

bunal calificará a los que en ellos

hubiesen actuado, publicando acto

seguido s la calificación por -cada uno

..oblenida, en el 'tablón que se fijará

-.en la puerta . del local en que las

oposiciones se celebren. El número

-sle puntos con que puede ser califi-
sedo el Oposite por cada Vocal del

r. Tribunal, será de O á 10 en cada
...ejercicio siendo eliminatorio el pri-
... mero. o sea, el teórico, no pudiendo

realizar el segundo ningún opositor
'que no haya obtenido como puntua-
ción minima 35 puntos.

Terminados los -ejercicios de . la
nposición se sumarán los puntos ob-

; tenidos en ambos. por cada opositor,
adjudicándose-la plaza a aquél que
mayor puntuación haya obtenido y

:•.. siempre que alcance la puntuación
.-iinnima de 70 puntos; En los casos

de empate se resolverá -en favor del
..'opositor que reúna mejores antece-
' denles políticos, sociales y de adhe-

sión al Mbvimiento Nacional.
6. a El personal femenino que so,

. licite tomar parte en esta oposición
acreditará haber prestado el servicio
social o de estar exenta del mismo,
-independiente .de las demás circuns-
tancias en general exigidas.
7. ;Los Opositores que n .o se pre-

senten al ser llamados • para aduar
en los ejercicios se . considerarán

- _que renuncian , a sus derechos.
- 8. a El que obtenga plaza queda-
:: Tä sujeto al Reglamento de funcio-
' Barios municipales de este Exce-

, lentísimo Aytintamiento tanto en lo
refente a sus . obligaciones corno a

›..aus derechos.

PROGRAMA
Temas

.• Primero. Organización actual del
Es[nelo Español.—E1 Jefe del Estado,

•fS--
Directivos.

Idea de los Ministerios y Centros
-s

	 •
.1Sesundo. Falange Española Tra-

dicidl'Ialista y de las J. O. N. S.—Es-' Indio general de sus Estatutos.--Actuación de la m • isma en las pro-.. vinc ias y en los Municipios.
Tercero. Ministerio 

de la Gelber--.uaciön .--Organización y 
serVici°8que comprendeç—Beneficencia.—Fis-• callo de la Vivi

cinn . 	enda.---tReconstruc-' 

Cuarto. Los nuevos fundamentos

de 	

_
,-politicos.---2Notimas sobre la unidad

España—Supresión de regionesautónoma 	 de
 de Responsabili-..›dades políticas

funcionarios. 	
y depuración de' 

Quinto. Fund
vid 	

amento religioso de

4.-- 	.
a e pariola en el Nuevo -Esta-

-Consideraeión especial de la

religión en la Enseñanza.---Deroga -
ción de las leyes läicas.

Sexto. Fundamento social del
nuevo Estado.—fuero del Trabajo y
nueva jurisdicción del mismo.=Ser-
vicie social delti, mujer.—Protección
a -Mutilados y Excombatientes.—

/
Prestación personal.

Séptimo. Adminietración • provin-
i al.—Gobernadores civiles.--Atri-

buciones y deberes.—Recursos con-
tra sus resciluciones.

Octavo. Concepto de la provincia
—Diputaciones provinciales.—Orga-
nización, funcionamiento y atribu-
eioneS.----Régitnen de las Islas Cana-
rias. 	 -

Noveno. !Funcionarios provincia -
les.—Clasificación.--Deberes y de-
rechos de estos . funcionarios.—Su
responsabilidad y sanción.

Décimo. Régimen junldics pro-
vincial.—gRecursos. contra las acuer-
dos de organismo y autoridades
provinciales y casos en que procede
su suspensión.—Responsabilidad de
las * autoridades y Organismos pro-
vinciales.

:Undécimo. Pre'supuestos provin
ciales.-,—Su formación y. aprobación.
—Recursos económicos de las Di-
putaciones provinciales.—Conside-
ración especial de los arbitrios pro-
vinciales.

Duodécima. Munigipios.—Térmi-
nos raunicipales.—Entidades loca-
les tnenores.—Agrupaciones inter-
municipales.

Décimo tercero. .Idea general de
la _competencia municipal y de las
obligaciones de . los Ayuntamientos.
—Atribuciones del Ayuntamiento
Pleno y de la Comisión Permanente.

Décimo cuarto. Alcalde, Teniente
de Alcalde y .Sindico.—Referendurn.
--Decreto de 25 de marzo de -1938.
—Carta municipal.

Décimo quinto. Obras municipa-
les.---Municiptilización de servicios.
—Bienes intirricipales.—Ordenan-
zas municipales.—Clasificación • de
los .bienes municipales.

Décimo sexto. ..Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios municipales.

—Funcionarios administrativos, fa-
cultativos,- técnicos y de servicios
especiales.--edea general de sus
cargos.

,Décimo séptimo. Régimen de tu-
tela y adopción.—Concepto • general
de los recursos contra acuerdos mu-
nicipales • y casos en los que pro-
cedan-la suspensión de ellos.—Res-

. porisabilidades. *
Décimo octavo. Presupuestos 'mu-

niciPales ordinarios. — Principales
gastos que deben incluirse en los
mismos.—Presupuestos extraordina-
rios.

Décimo noveno. De los ingresos
municipales en general.—Derechos
y Tasas.—Patrimonio municipal.

Vigésimo. Idea de las contribu-
ciones. especiales en las distintas
modalidades que las mismas adop-
ten.—Recargd del . 3 por 100 sobre
el producto . bruto de las explotacio-
nes Mineras.

Vigésimo primero. Idea general de
la • recaudación de fondos provin-
ciales y municipales.—Prescripción
de créditos a- favor y en contra de
las corporaciones municipales lo-
cales.—Nociones de contabilidad y
cuentas insinicipales y provinciales..

Vigésimo segundo. Ley de Suce-
sión. de • la Jefatura general del Ese
lado de 26 de julio de 1947.—El
Consejo de Regencia.—E1 Consejo
del Reino.

Vigésimo tercero. • Ley de Bases
de régimen local de 17 de julio de

.:1945.—Idea general de la inisnia.—
Número de Concejales que han de
integrar los Ayuntamientos y desig-
nación de los mismos según dicha
Ley.

Vigésimo cuarto: La Hacienda
municipal según la Ley de, Bases.—
Impuestos suprimidos y establecidos
en la misma.—Ligera idea de los
cupos-de compensación de los Ayun-
tamientos.—Decreto de Ordenación
provisional de las Haciendas locales.

Vigésimo quinto. Arbitrio sobre
solares sin edificar.—Objeto.—Base
de gravamen.—ITipo de imposición._
—Personas - Obligadas.—Cuota s del
arbitrio.

NUMERO 2.154

Vigésimo sexto.- Libros principa-
les obligatorios en la Contabilidad
de • los Ayuntamientos.—Objeto
contenido de cada uno de ellos.—
Disposiciones legales sobre los mil-,
mos.

(Vigésimo séptimo. Cuentas muni:
cipales.—Cuenta general de Presu-
puesto: concepto, extructura y jus-
tificantes.—Cuentas de caudales.—
Su formación.

Pozoblanco, 30 de mayo de 1949.
-7-E1 Alcalde, Carlos _Salamanca.

PEDRO ABAD

Núm. 2.129

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal de
este Ayuntamiento durante el pa-
isado mes de abril que se formula
len . cumplimiento y a las efectos
del artículo 65 de la vigente Ley,
municipal.

Sesión extraordinaria del da 3
La preside, el señor Alcalde acci-

dental don Alfonso Parras Rosero y,
se dedicó a la designáción del Com-
promisario que debe- tomar parte en
la - elección de Procuradores en Cor-
tes de representación minicipal poz
esta provincia.

Sesión extraordinaria de la
• misma fecha

La preside el mismo señor Alcal-
de' accidental y se celebra a las
once horas, una después de termina-
da la anterior.

Se adoptaron los siguientes aeuer-
dos: 	 •t •

Cooperar con el Ayuntamiento de
Bujalance a la revisión del emplaza-
miento de los hitos número 8 al 12
inclusive que demarcan este térmi-
no m,unicipal con el de la expresada
ciudad.

Requerir a cuantas personal pUe-
dan estar interesadas en la conser-
vación de la casa denominada de
«Olaya», para que contribuyan a
sufragar los gastos que origine la
colocación en la misma de una lá-
pida que perpetúe el nombre de los
Caídos por Dios y por España, en
este pueblo.

DITRITO MINERO PE coreDoBA

1-2elación de concesiones mineras de esta provincia de Córdoba declaradas caducadas por la Delegación e
Hacienda de conformidad con lo previsto en los artículos 59 y..60 de la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y 171
y 174 cid Reglamento General, por falta de pego del canon superficiario correspondiente al pasado año 1948.

Número
•

Nombrc de la mina Mineral
Perie-

mudas Tirmino municipal Inleresado

9 106- La Legalidad Bismuto 12 Villanueva de Córdoba Don Sebastfan Salleces Montes
9 469 Pepito • 	 id. 24 id. Don losé Calles Roldán
9.575 Dobla 	 . id., 70 Pozoblanco Cia. Industrial del Bismuto Español
9.658 Marisa id. 27 id. La misma
9.661 San Lorenzo

.
id. 20 - 	 id. Don Eladio Márquez Alarcón

9.700 Magdalena id. 36 . 	 Torrecarnpo Cía. Industrial del Bismuto Españo
'

1

Lo que se publica por medio de este periódico oficial, quedando declarados francos y registrables los terre-
nos que las mismas comprenden, que pldrán ser objeto de nuevas solicitudes de Permiso de Invesligación o de
concesión de ex p lotajón, pudiendo solicitarlas tina vez transcurridos ocho días completos, contados a partir del
día sigítiente a aquel en que se anuncie en el ' Bol fln Oficial del Estado'.

Cordoba I de junio de 1949.—El Ingeniero-Jefe, Antonio Ortiz

4

Ministerio de Cultura 2024



4 	
BODETIN ()l'AGUA:U

Efectuar nuevo . acoplainiento de

viviendas de los funcionarios mu-

nicipales que disfrutan det derecho

de vivienda gratuíta
Arrendar por contratación direc-

ta ä la Delegación Local de Auxilio

Social la casa número 1 de la calle

Panilla de esta villa.
.Que por Secretaría e Intervención

se estudien las condicionj en que

podría llevarse a efecto la pertinen-

te subasta o conucrso paar el arrien-

do del servicio de alumbrado público.

Sesión extraordinaria del día 11

La preside el señor Alcalde acci-

dental don Alfonso Parras - Rasero,

se celebra a las veintidós horas y se
destina a estudiar y aprobar una

-moción del señor Alcalde, propo-

niendo Se solicite del EXcelentísimo

señor . Presidente del 'Consejo Orde-

nador de Corporaciones Locales
que, 'al _amparo del artCculo 72 del

Decreto de 25 de enero de 1946,
proponga al Excrao Sr. Ministro de
Hacienda sea asignada a este Ayun
tamiento una cantidad suficiente a
cubrir . -el déficit presupuestario que

el 'mismo padece.
Sesión ordinaria del día 24

La preside el mismo señor Alcal-
de accidental. se celebra a las vein-
tiuna horas y se- adoptan los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de

la 'anterior.
Quedar enterados de la corres-

pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la ordinaria
anterior, y entre ella de las siguien-
tes comunicaciones:

.a) Circular número 114 del
Instituto Nacional de Estadística.

'transcribiendo > el Decreto de 30 de.
marzo anterior.-

4b) Conaunicación del señor Al-
calde de Castro del Río, sobre par-
ticipación en los gastos originados
en el homenaje -tributado al señor
Alcalde del Ayuntamiento de Es-
pejo.

c) ¡Otra de la Presidencia de la
Excma. Diputación Provincial, par
ticipando haber sido concedidas
10:000 pesetas. más para mitigar el
Paro Obrero existente en este pue-
blo.

.d) Circular de la Sección Pro-
vincial de Administración Local, co-

erktnicandó el cupo definitivo de
compensación correspondiente al
ejercicio de 1947, que ha sido fijado
a este ptieblo.

_ • probar el eseudio hecho por Se-
cretaría-Intervención sobre las con-
diciones en que Pudiera contratar-
se el arrendamiento del servicio de
alumbrado público y que sea tramite
el oportuno expediente para la ce-
lebración de la correspondiente su-
basta. 	 - 	 -

Aprobar el extracto , de acuerdos
adoptades por el Ayuntamiento. dü-
rante el pasado -mes : de marzo.

Re:ducir en razón a la dificil '3 i -
tuación económica del Ayuntamien-
to la Subvención otorgada a la Es-
cuela de Formación . del Hogar, .ci• )

Diligencia.—E1 Recedente -ex-

tracto de acuerdos ha sido aproba-

do por la Corporación, municipal en

sesión del día de la fecha.
peäro Abad 29 de mayo de -1949.

'Secretario, Julián Recuero.—
Visto bueno: El Alcalde, Rafael Mu-
ñoz.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA--FRONTERA

Núm. 2.126

Cédula de notificación y emplazamiento

En el juicio _verbal 'de faltas que
se sigue en este Juzgado con el nú-
mero 70 de 1949, por _denuncia del
Sub-Jefe de Estación de Puente Ge-
nil, contra Rafael Sánchez Rueda,
vecino que dijo ser de Rute, y acci-
dentalmente de Córdoba, y.- en 11

acttialdad en. ignorado paradero, se •
hä interpuesto recurso de apelación
por el Apoderado de la RENFE, clon
Francisco Solano Guerra, habiendo-
se dictado en el mismo la siguiente:

Providencia Juez señor Joya Gar-
cia—Aguilar de. la Frontera a 30
de mayo de 1949.—Dada cuenta
la notificación al denunciado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, número 124, correspondiente al
26 del Corriente mes, así como del
exhorto recibido del señor Juez mu-
nicipal . número 14 de Madrid, y
tintando queque el recurso se -ha inter-
puesto en tiempo y forma legal, se
admite en ambos efectos,. y previo
amplazamiento del. señor Fiscal ' mu-
nicipal y de las partes por termina
de cinco días a contar desde el si-
guiente al' en que se publique en e l .
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
Ja presente eedula, se personen an-
te el Juzgado de Instrucción de este
partido, a usar *de, su derecho, para
lo cual se dirigirá exhorto al señor
Juez Municipal decano de Madrid,
papa la citación y ernplazatniento
del apelante, así cemo cédula de
requerimiento y emplazamiento al
BOLETIN OFICIAL de esta Provin-
cia, la que se dirigirá con atento
oficio al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil, para la del. denunciado y remí-
tanse estas diligencias a la Superio-
ridad, una vez publicada la preSente
cédula en 'dicho periódico oficial,
acompañadas de atento oficio.—Lo
mando, y firma . SS. a doy fe.:—Pedro
Joya Gare'.1.—P. H. F. Giménez.--
Rubricados.

Y para que conste en virtud a lo
ordenado, expido la presenté en
Aguilar de la Frontera a 30 de mayo
de 1949.—El Secretario P. H.,F. Gi-
ménez..

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.127
Carmen Cortes- Amaya, , de 35

arios, natural de Granada, vecina

de Málaga, con domieilio en calle

Arroyo Cuarto, 151, hija de José y

Teresa, soltera, cuyo. actual'parade-
ro 'se ignora, se llama para que den-
tro . del término de 10 - días se cons-
tituya en prisión, decretada por 'es-
te Juzgado en el día de hoy a virtud
de orden de . la Mana. - Audiencia
Provincial de Córdoba, dimanante

. del sumario_ 49, de 1948, sobre hur-

to, bajo apercibimiento de que si

no lo verifica • será declarada re -
beide.

Al propio tiempo, se ruega a los
agentes - de la Policia Jiu-leal,. pro-
cedan) a la busca y captura, de la
misma, poniéndola caso. de ser ha-

bida* a disposición de este Juzgado

por -el meneionado sumariä.
Dado en Friego de Córdoba . a. 30

de 'mayo_de 1949.—Firma ilegible.—
El Secretario, Firma ilegible,.

BELMEZ

Nan. 2.132

Don Joaquín 'Vera Elías,' Secretario
- del Juzgado 'Comarcal de Belmea,
(Córdcla.
Doy fe: Que en el juicio de fal-.

tas . número 84/48, .seguido Contra
María Alvarez González, hija. de José
y de Dolores, de estado viuda, de
40 años. (en 13 de noviembre • de!

pasado 'año) de . edad, sin profesión
especial, que estuvo- domiciliada en
esta población en calle de San José,

número 15. per hurto de 50 kilogra-
mos de carbón de briqueta y cribado
del Depósito de Reserva de Máqui-
nas de la Red Nacional de los Ferro-
carriles' Españoles, en la Estación
de Cabeza de Vaea, de este término,

actiyo hecho ocurrió a la veinte y'

dos horas del día 11 de noviembre
del pasado año, se dictó providen-
cia en fecha 25 del actual de-
clarando firme la sentencia recaida
y .mandando practicar la oportuna
tasación de Costas y por otra del
día 28 del . propio mes se acuerda
da r. translado a la referida penada
Maeía Alvarez González, de la tasa-
ción de costas que Se insertará des-
-pués por término de tres días y que

Se.' requiera a repetida penada pata
que, dentro del plazo de ocho días,

-contadero, corno el . anterior, desde
el en que aparezca -la oportuna in-
serción en el BOLETIN OFICAL de
esta provincia, Se presente ante esta
juzgado Comarcal, sito en la calle
de Carlos Rodriguez;-.núm. 2, de es-

In población, para' cumplir la pena,
de un día de arresto Menor en -
Depósito ,naunicipal de esta villa, cu-
ya pena le fue impuesta como prin-
cipal en el _procedimiento antes re -
ferido, apercibiéndola que- de no
ventearlo en tal forma se.. procederá
a n detención y conducción por la
fuerza pública.

. Tasación de costas-.
Que formula el infrascrito Secre

tarjo _del Juzgado Comarcal de . esta

villa en cumplimiento de ,
preeecdoenntiensprbo:seaki:

(le
d adado 

n conform idad
das en la sentencia ene enea,
fecha 26 de abril del año en ct

1Yereehos del serier juez , fi
Secretario, en juicio y eje(

e
114..

17 pesetas-.
Derechos de Agente .juN

idetn id., 3'75 pesetas.
Derechos de los peritos

res, 8 .pesetas.
'Locomoción de los faierk

pesetas.
Reintegro, 6'60 pesetas,
Aumento 20 por . 100 partid

mera, 3'40 pesetas.
Aumento 50 por 10f1 partiä..

gunda, 1'90 pesetas.
Total, 50'65 pesetas.
Que confotime a las bases

das en la: referida -sentencia
.ponde satisfacer a la penada
Alvarez Gpnztález, .en la tott'

de sus paitidas que asciende] :-
figura.das cincuenta pesetas(
senta y . cinco 'céntimos (sa.

Y apara que sirva de notiiita:
de requerimiento en forreI ti

penada en ignorado paladee,%
ría Alvarez González, amplie*
mandado por -el señor juez Coa a
cal de esta villa, expido el f

para su -inserción en el BOU'
OFICIAL de esta provincia, ex,(1.

el presente con el visto hiel
SS. :' en Belmez a 30 de mayo ,-

1949.—Joaquín Vera.—Visto be
El Juez Comarcal. Firma ilogitn1,

LUCENA

Núm. 2.138

Don Francisco Casas Ochoa,

•de Instruceión de este partidt.,

Ror la presente_ requisitoria a,

publicará en el «Boletín Ofiriah
Estado», en el de esta provineK -

en el de la de Málaga, como t..
apinrriei

miento 	 am

	l ii 	 Miamido en el número '"

	

benuo 	 z

8C3 i5diena se ei

la Ley
 Leydtea

emplaza, al procesada CrK,

Robles Espejo, de 20 años de 	 1

_soltero, 	 bracero, hijo de Fra'
.y de Dolores, natural y vede' 	 /

Alameda, con domicilio en
del Perchel . para aue dentro dd

mino de los 10 días
la publicación de las MiS1118:

parezca ante este juzgado al

de constituirse en prisión. a 11

re'ponder de los cargos quole -J;

en el. sumario instruido cueste 

:

•

laPr°ePn ui°sCatiery n..1:51:orudeeeg:5

gado con el núniero 91 d
twe robo, aPercibiéndole
verificarlo, le parará el Ped'

bcieulede.haya 
lugar, y será deck

a SI

earga a la 

P:sib

lec:iure:::

da
 que de ser

pau 	 la b 
	 habitini

pues así está acordad o en 	 r.

vio de que se ha hecho 
BeOCIO

1 9411)4a9..-"F(isja.-InLcui.sceeonaCaas.3al.sLI—eE11118)

tario P. H., Fit'ina ilegible.
noll0 •

IMP. PR0VINCIAL—a-1

frandola en la cantidad de 600 pe-

setas anuales.
En el período de ruegos y . pre -

guntaa ." el . señor Alcalde, prometió
atender diversos que le dirigen va-
rios señores Concejales.

Pedro ' Abad 7 de mayo de 1949.
—EI. Secretario del _Ayuntamiento.
Julián Recuero.
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